
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano  Gestor: Concejalía  -  Delegada  de  Presidencia,  Economía  y  Hacienda, 
Patrimonio,  Recursos  Humanos,  Comercio,  Parques  y  Jardines,  Control  de  las 
Empresas Concesionarias y Gestión de Subvenciones Europeas
Unidad Administrativa: Tesorería
Expediente nº: 101/2026
Procedimiento: Plan de Tesorería. PMP y Morosidad 4º Trimestre 2025

ANUNCIO PMP 4 TRIMESTRE DE 2025

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 635/2014, de 25 
de julio (modificado por Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre), por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de  retención  de 
recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  se  hace 
público para general conocimiento la siguiente información relativa al: 

• Periodo medio de pago a proveedores correspondiente al 4º Trimestre 2025

Importe total (en euros) Ratio (en días)

Operaciones pagadas 9.327.839,68 € 31,62

Operaciones 
pendientes de pago

2.420.972,16 € 15,47

Período Medio de Pago Global a Proveedores (en días)             28,29

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
65

KW
Q

SL
AT

W
9K

YP
ZX

D
ZS

H
63

2A
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava
	2026-03-23T09:45:03+0100
	La Orotava
	FELIPE DAVID BENÍTEZ PÉREZ - 78635337Q (FIRMA)
	Lo acepto




